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MMIHISTKM MIN CENTBAl

GOBIERNO DE LA NACIÓN

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY (rectificado) de 1)8 de 
abril de 1947 spbre represión de los 
delitos de bandidaje y terrorismo. 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 6 
dé mayo.)

Los delitos de terrorismo-ydaai^idaje, 
(jue constituyen las más graves especies 
delictivas de todá situación* de pOst- 

’guerra, secuela de la relajación de 
vínculos morales y de là exaltación de 
los impulsos de crueldad y acometividad 
.de gentes criminales e inadaptadas, re
quieren especiales medidas de represión, 
cuya gravedad corresponda a la de los 
crímenes que se trata de combatir.

Por otra,partes las dificultades técnir 
cas que suscita lá interpretación del ar
tículo 604 del Código Penal y la estabi
lidad de la situación política. que per-1 
niite prescindir’de la ley de excepción 
que Lleva el nombre, de ley de Seguridad 

' del Estado, gconsejan. derogaría total- 
menta puesto que a los fines punitivos, 
basta con las disposiciones de la legis- 
laeión^común y con mantener preceptos 
de especial rigor únicamente para las 
más graves formas de la' delincuencia 
tfrrórista y del Jbandolerismo, adaptan- 
«lo-a'las circunstancias actuales los pre-’ 
ceptos de las antiguas ,leyes de secues-^ 
trosy de explosivos. y /

En-su virtud,, previo ácuerdo depCím- 
ssjo de plinistros y a propuesta /de lo^ 
’Íc Justicia y Ejército, ' A

v DISPONGO * y

Artículo primero. Los que,pafa aten-/ 
iar contra la seguridad jiública, ,atemq- 
fizar a los habitantes de una población, 
realizar venganzas o represalias de ca- 
■■ácter social o político o perturbar la 
Ifatíquilidad, el orden’ o los-servicios' 

públicos, provocasen explosiones, incen
dios, naufragio^, descarrilamientos, in
terrupción de comunicafcíones,'derrum- 
bamientos,'inundaciones o voladuras o 
empleasen cualesquiera otros medios o 
artificios ocasionados o grandes estra
gos, serán castigados:

Primero. Con Ia p'isna de muerte, sí 
se produjese la muerte' de alguna "per- 
sona. ;

Sçgundo^ Con la de reclusión men^t 
a muerte, en'los demás casos. .

Artículo segunda. La mera coloca-, 
_ción p empleo de* substancias, mateas 
o ;attificíos adecuados' con los propósi
tos a que se refieré él, artículo anterior, 
será castigada con la pena señalada en 
su número segundo, aunque no se pro
duzca la Explosión, incendio o efecto 
pretendido.

Artículo.tercero. Los que para come
ter un robo o, coh motivo u ocasión del 
mismo atacasen o intimidasen a las per- 
sonas^qü armas ¿(e/fuego, serán Casti
gados:

Primero: Con la pena de.muerte si 
produjesen la muerte de alguna persona.
1 Segundo.. Con la pe^a de reclusión 
mayor a muerte;

a) ySi el malhechor o malhechores i 
, hubiesen sorprendido a los rnoradores 

de algún ,lugar habitado, asaltando al-, 
gún establecimiento industrial o mer
cantil o a persona profesionalmente en- 

1 cargada de la custodia o transporte.^4e 
i fondos o valores, o detenido viajeros en ' 
despoblado. ' '

b) Si alguno de los nialhechores es
grimiese arr»as de guerra. ,

Artículo cuarto. Los qüe secuéstra- 
ren a alguna persona, serán castigados:

Primero. Con la pena de muerte si 
produjesen la muerte, mutilación o vio
lación de la persona se^estradá o, des
aparecida ésta, no dierjen razón de su 
paradero./-

Segundo. Con la pena de reclusión 
mayor á muerte en los demás casos.

Cuando las éspeciales circunstancias 
del hecho pongan claramente dé mani-, 

.fiesto qne en ningún momento haya de- 
■ bido temerse racionalmente pt>rta vida 

o integridad corporal de la persona se
cuestrada, se, aplicará la legislación 
común,. '

Artículo quinto: Los que, apartán- - 
dose ostensiblemente de la convivepcia 
social/o viviendo subrepticiamente en 
lós núcleos urbanos, formaren partidas 
o grupos de gente armada para dedicar
se al merodeo, el bandidaje o la 5ubver- ' 
sión social, serán castigados:

Primero. Con la pena de muerte: ' 
a) El jefe de la partida en todo caso.

. b) Los componentes de la partida 
que hubiesen colaborado de cualquier 
mañera á la.comisión de alguno de los), 
delitos castigados én. esta léy con pena 
de muerte. 7

Segundo. Con la de reclusión mayor 
a muerte, los que hubiesen tomado: . 
parte en la comisión dé cualquiera de 
los^elitos comprendidos en esta, ley.

Tercero. Con la pena de reclusión 
mayor, los demás no incluidos en los 
números anteriores.;

Artículo sexto. Los que presten cual
quier auxilio que no constituya por sí . 
complicidad ni encubrimiento a los com
ponentes de lós grupos o partidas a que 
se refiere el artículo anterior, serán cas
tigados con la pfena de prisión menor o 
de destierro, al arbitrio del Tribunal, _ 
que podrá imponer además una multa 
de cinco mil a cien mil pesetas.

Artículo séptimo.' El que aprove-^ ' 
chándose del temor má¿ o menos fun
dado que Tiaya producido la comisión 
de alguno de los delitos castigados en 
esta ley u otros hechos de bandoleris
mo, requiera a . alguien en forma anó- 
nima,,bajo ámenazas claras o encubier
tas, para que entregue o sitúe en algún ' 

' lugar dinero, alhajas, valores ó bienes 
dé otra clase, o para compelerle a hac¡er 
0 dejár de hacer^alguna cosa, será cas- 

'.tigfado con la pena de reclusión menor 
a muerte.

Artículo octavo. Quedarán exentos 
deja pena que pudiera corresponderles:

a) Los que hallándose comprometi
dos a realizar alguno de los delitos'cas- 
tigados en eáta ley lo denuncien antes 
de comenzar a ejecutarse y a tiempo de 
evitar sus,consecuencias.
' b) Los comprendidos en el número 
tercero del artículo quinto que facijitep 
eficazmente la captura de la partida.

c)' Lo^ comprendidos en el artículo 
sexto que habiendo obrado únicamente
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por temor, avisen sin pérdida de mo
mento a la fuerza pública la presencia.il 
de los malhechores. La mera omisión de 
la pronta, denuncia se considerará como 
auxilio. ' .

Artículo noveno. La jurisdicción mi
litar será la competente para conocér 
de los»delitos castigados en esta ley, que 
serán juzgados por procedimiento su
marísimo. -.’A,

Si por las especiales circunstancias de 
los hechos rio revistieran éstos la grave
dad suficiente para ser calificados como 
delitós de,terrorismo o bandi<^aje y de- 
bierán serlo conforme a la legislación 
común, la jurisdicción militar podrá ín- 
hibirse de -su conocimiento en favor de . 
la ordinaria.

Artículo décimo. Queda derogada la 
ley de Suguridad del Estado y cuantas 
disposiciones, se opongan a lo que se 
establece en el presente decreto-ley, del 
que se dará cuenta à las Cortes. :

Así lo dispongo portel presente decre
to-ley, dado en Madrid, a dieciocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

. 1 5Î2

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 18 de abril de 1947 por el 
que se crean, las Cámaras Oficiales 
Sindicales Agrarias, que asumirán 
las funciones hasta ahora encomen
dadas a las Cámaras Oficiales Agrí
colas y a las Hermandades Provin
ciales dpi Campo, y se transforma el 
Consejo Superior de Cámaras Oficia
les Agrícolas,en Instituto de Estudios 
Agrosociales. («Boletín Oficial del Es
tajo» del día 28). , 

Desde la promulgación de la ley dé 
veintiséis de enero de mil novecientos 
cuai*ent^, sobre unidad Sindical, ha sido 
constante preocupación la unificación 
en. el campo dé cuantos Organismos de 
carácter '^cial y sindical asumían, o 
tutelaban intereses agrícolas, pues es en 
este sector más qué en ningún otró- 
donde se dejan sentir con más intensP 
dad(los perniciosos, efectos dç una 
acción anárquica y dispérsa^ Fruto de 
tal directriz ha» sido la únificación en la 
ésfera local, hoy casi totalmente lograda 
y que hace posible el afrontar igual pro
blema en la esfera provincial.

Parece.' pues, llegado el momento de, 
crear un solo, órgano de carácter pro- 
vinciaí que asuma cuantas funciones de 
tipo estatal, paraestatal y sindical tie
nen atribuidas en la actualidad las Cá
maras Oficiales Agrícolas y las Herman
dades Provinciales Sindicales, y en e) 
que téngan una oportuna y ponderada 
representación todos los inljereses agm- 
rios de la provincia, continuando este 
Organismo; con la consideración de 
Corporación de derecho .público y go
zando de la plena personalidad jurídica? 
que ya tenían las anteriores Cámaras.

De esta manera, las. Cámaras Oficia
les Sindicales Agrarias que se crean 
formarán parte de la Organización Sin
dical y se transformarán eñ elemepto 
integrador, recogiendo así el espíritu 
unificador y coordinador del Movimien
to, representando y defendiendo los in-

teiéses agrarios de una parte y sirviendo 
de otra dé pdmer escalón consultivo de 
la Administración Rúbrica y como Orga
no Provincial' dé ejecpción de la política 
agraria del Ministerio. , V

Por otra parte, se considera conve
niente la transformación dél Consejo 
Superior de Óámárap Oficiales Agrícojas 
en un centro que, dependiendo del Mi- 

' nisterio de Agricultura, tenga como 
misión el estudio de cúantos problemas 
.económicos y sociales afecten al campo, 

1 fijando SU'S posibles soluciones y trazan-- 
do las directrices y planes dé acción, 
dando así una mayor continuidad a la 
labor. .

En su virtud, de conformidad con la 
Delegación Nacional de* Sindicatos, a 

- propuesta del Ministerio de Agricultura 
y previa la deliberación del Consejo de 

' Ministros. ,
j DISPONGO ,

Artículo primero. ' De acuerdo con lo 
establecido en la ley de veintiséis de 

"enero de mil novecientos cuarenta, se 
Constituyen, con jurisdicción sobre todo 
el territorio provincial y-con residencia 

, en las capitales de provincia, las Cáma
ras Oficiales Sindicales Agrarias, que 
asumirán cuantas fun,ci'ónes tienen, en
comendadas, por virtud de las disposi
ciones e.ri vigor, las Cámaras Oficiáles 
Agrícolas y las Hermandades Sindica
les Provinciales, cesando ambas enrsui. 
cometido.

Las, Cámaras Oficiales. Sindicales 
Agrarias tendráú el carácter de Corpo-- 
racione^ de Derecho Público y formarán 
parte de la organización Sindical,'a 
cuya jurisdicción quedarán—sometidas 
en cuanto no se oppnga a lo que se dis- 
pone en el presente_Decreto. Ello no 
obstante, el Ministerio de Agricultura, 
además de las furtciónes qüe expresa
mente se le encomiendan en esta dlspío- 
sición, ejefeerá direetamente una fun
ción de mando e inspección cerca de las 
Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias, 
sobre todas cuantas misiones oficiales 
desarrollen, bien porque estuvieran en
comendadas hasta ahora a las Cámaras 
Oficiales Agrícolas o bien porque pos
teriormente sean delegadas.,

El Ministerio de Agricultura podrá 
utilizar directamente las'Cámaras Ofi
ciales Sindicales Agrarias como Cúerpo 

! Consultivo de lá Adrninistración Públi
ca y, en consecuencia, podrá requerir su 
dictamen siempre que lo estime oportu
no, sobré los problemas que afecten al 
Departamento y a los intereses agfários 
etí general, Igualmente, el Ministerio de 
Agricultura podrá ütílizar a las Cámaras 
Oficiales Sindicales Agrarias como órga
nos dé éfeouclón de su política agraria, 
y, a tal efecto, podrá delegar en las 
mismas las funciones que estime con- 

^venientes. -
A efectos patriihoniales, lás Cámaras i 

Oficiales Síndicatei Agrarias gozarán de 
personalidad jutldicá, pudiendo, en con- 
secuéncia, adquirir, poseer, enajenar y 
gravar bienes de todas clases, así como 
ejej-citar cualquier género de acciones, 
salvo las limitaciones qué enceste Decre
to se establecen.

Artículo segundo. Las Cámaras Ofi
ciales Sindicales Agrarias sustituirán a 
las Hermandades Sindicales Provincia
les. asumiendo el cometido que a éstas 
señala el Decreto de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro y 
Ordenes concordantes. '

La Delegación Nacioriál de Sindicatos 
previa Conformidad del. Ministerio dé 
Agricultura, regulará la estructura de 
Ias Cámaras Oficiales Sindicales Agra
rias. al objeto de óbtener la mayor efica
cia'en su cometido y eii forma que ase
gure la órdehada representación y en
cuadramiento de los intereses agrarios 
individuales y colectivos. j

Las Hermandades Locales y (comarca
les, Cooperativas del Campo'y demás 
Unidades Sindicales Agrarias Locales y 
Comarcales, estarán encuadradas en las 
Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias 
y, a través de ellas, en los Sindicatos 
Nacionales del Sector Gampo, mediante 
designación electiva de^ los agñcultores 
y ganaderos efectuada de acuerdo con 
las normas sindicales sobre elecciones. 
A tal efecto, una vez constituidas Jas 
Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias, 
se integrarán en ellas los ciclos de pro
ducción ágraria de los Sindicatos Pro
vinciales del Sector Campo, haciéndose - 
además cargo de las funciones enco
mendadas a tales Sindicatos, que desa
parecerán, con la excepción de aquéllos 
que, por especiales característica de 
la riqueza que enfcuadrén,y zona de 
producción, se. estime conveniente 
sübsistan. /

Artícuip tercero. Al frente de las Cá
maras Oficiales Sindioaies Agrarias ha
brá un! Presidente y un Vicepresidente, 
que sustituirá al primero en Ca^os de 
ausencia y enfermedad, pudiendo aquél 
delegar çxprjesamente en éste, en cuan
tos casos así lo estiiñe conveniente. Él 
Presidente y el Vicepresidente serán 
nombrados por el Ministerio de Agrieul-- 
tura, a propuesta de la Delegación Na
cional de Sindicatos, debiendo aquéllos 
reunir la condición de agricultores o ga
naderos en la provinci4'de que se trate. 
La duración de estos párgos será de tres 
años, pero podrán ser nuevamente nom
brados al finalizar el plazo fijado. Tanto 
el Presidente como el Vicepresidente 
cesarán en el desempeño de sus cargos 
cuando así lo acuerde el' Ministro de. 
Agricultura, adoptando esta decisión 
'por sí o a propuesta dé la Delegación 
Nacional de Sindicatos por deficiencias 
de, actuación, falta de subordinación o 
razón de conveniencia para los intereses 
generales que a las Cámaras les estén 
encomeftdados, ,

Las Cám-aras Oficiales Sindicales 
Agrarias tendrán un secretario nombra-! 
do por la Delegación Nacional de Slndi-i 
calos, previa conformidad del Ministe
rio de, Agricultor^. La duración de este 
cargo y requisitos para desempeñarle se 
ajustaráln a do que, a estos fines, se se
ñale por la Delegación Nacional de Sin- 
dicatps, de acuerdo con el Ministerio de ' 
Agricultura, La Delegación Nacional de 
Sindicatos vendrá obligada a dictar el 
cese del Secretario cuando así lo, solicite 
el Ministerio de Agricultura por causas 
análogas a las consignadas en el párrafo 
anterior. '

A los empleados de las actuales Cá
maras Oficiales Agrícolas se les recono
cerán todos los derechos que hayan po
dido consolidar o adquirir hasta a 
fecha, pero quedarán sometidos a la 
disciplina de, la Organización Sindical. 
Éllo no obstante, contra alguna decisión 
de lá Organización Sindical,, que en
tienda el empleado lesiona su interés o 
su'derechó, podrá entablar recurso es
pecial de alzada ante el Mir’^®^®’-^° ■ 
Agricultura, siendo lá decisión de.éste
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gbllgatoria, tanto pará el empleado co- 
5)0 para la C>rg;anización Sindical,

Por el Ministerio de 'Agricultura se 
dictarán las oportunas ^sposíciones 
complenientarias para detenhinar los 
empleados de jas Cámaras Oficiales 
Agrícolas que quedan amparados por 1o 
que en este artítulo se establece, así 
cómo los derechos de cada uno de^ellos. 

Artículo cuá-rfo. Las Cámaras Oficia
les Sindicales Agrarias estarán goberna
das por un GábildO' constituido por el 
Presldenté y el Vicepresidente de Ja 
Cámara y un númer|o variable, paRa 
eada Cámara, de Vocales natos y felécti- 
vosjSerán Vocales natos: , J .

Al Un represeritante de la Diputa
ción Provincial, designado libremente 
por su Presidente eiitre lós Géstores'de 
la misma, ' 1 '

B) De carácter oficial: Los Jefes de 
las Delegaciones o Jefaturas Provincia
les de los distintos-Servicios dependien
tes del Ministerio,de Agricultura, o fun-: 
donarios técnico,s en quienes deleguen, 
Sl en la capital de la provincia hubiesen 
Delegaciones o. Jefaturas de' carácter 
regional, serán los Jefes de éstas, o fun- 
donarlds en los que delegden quienes 
representen al Servició eri el serio de la 
Cámara'. ,

C) De carácter sindical: Los Vicese
cretarios de Ordenación Económica y 
SociaJ de las Centrales Nacional Slndi-. 
Calistas: los jefes Provinciales de. las 
Obraf Sindicales de Coloniz.ación y 
Coopíeración y los Jefes-de los Gremios/ 
o Sindicatos ■ Provinciales del Sector 
Can^ó que subsistan a tenor de lo dis
puesto en el artículo segundo del pre
sente Decreto. / '

El número' de los Vocales electivos; 
será variable y , se ajustará a las bases 
ine, a -tal efecto, dicte la Delegación'. 
Nacional de Sindicatos, de acuerdó con 
d Ministerio de Agricultura, Concedien
do una ponderada .representación a 
las distintas y principales produccíohes 
agrícolas de’ cada provincia y a los 
empresarios directos de explotaciones 
agrícolas, ganaderas y forestales, a los 
arrendatarios q aparceros, no pro pie ta- l 
dos y ajos obreros o braceros, no arrén- 
datarios, colonos ni aparceros, así co- 

a las , Cooperativas Agrícolas que 
radiquen en la provincia.

Las condiciones que deban reunir los 
elegidos se detérmiharáñ en las bases a 
W se ha hecho referencia, y la dura- 
j^on de los cargos será la prevista en la' 
fgislaclórt vigente sobre elecciones sln- 
®wles, a cuyo procedimiento sed ajus- 

^eélgnación de Vocales electivos
Cabildo.' ' ' .

Serán funciones del Çabildo las que la 
legislación vigente enco:mienda al Cómi- 

, ’ Directivo de Cámaras Oficiales Agrí- 
. ®s y a las Hermandades'Provinciales 
idlcales; así coipo aquellas otras que, 

* lo sucesivo, pueda, encomendarle el 
.nisterio de Agricultura o la Deléga- 
®n.Nacional de Sindicatos. Además 

Jo expuesto, el Cabildo, actuará tomó
^^^To del Concejo Econónico 

^ndical Pj^ovlncial, creado por Decreto 
dúce de. febrero de mil novecientos 

“atentay cuatrp. . . _
^^^ Cabildo se constituirá una 

formada .por el 
(al A ^”^^ ‘^^ ^® Cámara Oficial Sindl- 

: ^’^’®' 9^^ también 10’ será de la 
'’fisión; el Vicepresidente; el Vocal

fepresentante de la Diputación Provin
cial; dos Vocales de los natos del Cabil
do; unoi entre los de carácter oficial y 
otro por Los dè carácter sindical, elegi
dos pór votación entre ellos; y tres^Vo- 
calés de los electivos,, elegidos también 
por votación entre éstos.-En el Regla
mento de las Cámaras se determinarán 
las funciones del Cabildo, que puede 
.ejercer, en su representación, la Comi
sión Pernianente. ,*

Er Vocal nato de ¿árácter oficiarque 
, sea a la vez Vocal de la Comisión'Per-‘ 

manente tendrá él derecho de dejar en 
.suspenso lá ejecución de aquellos acuer
dos del Cabildo y de la Comisión Per- 
rnanente que puedan, a su juicio, lesio- - 
nar los intereses oficiales o particulares 
que le estén encoméndadOjS a las Cáma
ras, o ir en contra de la política agraria 
del Ministerio de Agricultura, elevando, 
en tal caso,_ escrito razonado a^ dichó 
Departamento, para que ^ste, en el pla- 
^o de'un mes, a partir dé la fecha del 
ácuerdo, pueda resolver sobre la cues
tión debatida, anulando, qondlcíonan- 
do 0/autorizando el cumplímleno del 
acuerdo.

Artículo quinto. Lás Cámaras Óficia- 
les Sindicales Agrarias se reunii*án en 
Asamblea Plenaria uria vez al año, en 
sesión ordinaria;.y con carácter extraqr- 
dínario, ctiando así lo disponga el Mi
nisterio de Agricultura o la Delegación • 
Naciónal de Sindicatos, por sí o a peti
ción de la tercera parte de los miembros 
de la Asamblea. - . ■ t

Constituyen la Asamblea ÍPlenaria:
1 A) El Presidente de la Cámara, que 
también presidirá la Asamblea.

B) El Vicepresidente y los miembros 
del Cabildo, ' - *

Ç) Los Jefes de todas las Hermanda
des Sindicales de Labradores y Ganade
ro^ de là provincia.

Artículo sexto. Los re.cursós dé, las 
Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias 
serán los que se establecen én el Decreto 
de veintiocho de abril’de mil Novecien
tos treinta y tres para laí Cámaras 

, Oficiales Agrícolas y los que Regulandos 
Decretos,de veintiocho- de noviembre de 
mil noVecíéntos cuarenta y uno y dieci
siete de julio de mil novecientos cuaren- , 
Ja y cuatro disposiciones concordantes, \ 
en relacióñ con ias Hermandades Sin-, 
dicales Províndales, * . \ ^

Los fondos procedfentes de la aplica
ción del Decretó primeramente aludido 
constituirán también ingresoís sindica
les. Ello no obstaSiter cada Cámara 
Oficial Sindical Agraria formulará cori 
dichos fondos un presUpuesto de ingre
sos y gastos separado -del général de la 
Cámara^ femitiéñdolo a Ïa aprobación 
previa del Ministerlp de Agricultura. En 
dicho presupuesto partial se consignará 
numéricamente entre los gastos las' can
tidades precisas pára atenderiál arren
damiento del local que ocupe la Cámara 
Óficlal Sindical Agraria, cou la única ex- 

icepción deque esté instalada en edificio 
'de su propiedad. También se'consigna- 
rán en dicho presupuesto parcial las 
sumas necesarias para atenoer a los 
sueldos y gratificaciones y todo género 

-de emolumentos de los empleados de 
las actuales Cámaras y que pasen a 
prestar servicio én las que ahora se 
créán, conforme se dispone en el?art(cu- 
10- tercero de este DeCréto. El Ministerio 
de Agricultura podrá dictarías normas 

de carácter general que considere nece- 
1 sarias para la cónfección de este, presu
puesto parcial.

' - Los bie-^es muebles e inrquebles, cré
ditos y cuantos derechos y obligaciones 

■ constituyen en la actualidad patrimonio 
de las Cámaras Oficiales Agrícolas, pa
sarán, dentro de sus finés, a las Cáma- - 
ras Oficiales Sindicales Agrarias, que- . 
dando adscritos a éstas. En s'u conse
cuencia, las referidas Cámaras Oficiales 
Sindicales Agrarias sefán tituláres de' 
cuantos derechos dominicales y de toda 
índole integren el a|udido patrimonio. 
Las rentas, si las hübiere, figurarán en 
el presupuesto de Jngreâos dé lás Cáma
ras y se unirán a los ingresos que éstas.' 
obtengan por la aplicación del. Decreto 
de veintiocho de abril de mil novecíen- ' 
tos treinta y tres. Los bienes inmuebles 
no podrán ser enajenados, gravados,, ce- , 
didos ni adscritos a fines 'distintos de 
los que en lá actualidad tuvieran, sin la 
debida autorizaición del Ministerio de 
Agricultura, previo el expediente corres
pondiente..

Las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias, seguirán disfrutando de los 
derechos, exenciones y ventajas reconb- 
cidos en el ,Decreto dé veiritiocho de 
abril de mil novecientos treinta y tres y 
disposiciones vigentes a las Cárliaras 
Oficiales Agrícolas.

Artículo séptimo. El Consejo Supe
rior de Cámarás Oificiales Agrícolas se, 
transformará en el Instituto de Es
tudios Agrosociales, dependiente del 
Ministerio.de Agricultura, y tendrá co
mo misión la realización de aquellos 
estudios y planes que sobre materia 
de poiíticaagraria y social le encomiende 
el .Ministerio de Agricultura o le solici
ten las Cámaras Oficiales. Sindicales. 
Agraria?.

JDlchó Instituto continuará ostentan- 
♦.do la .consideración deiOrganlsmo au
tónomo de la Administración del Esta
do, y estará regido por un Presidente, 
designado libremente por el Ministerio 
de Agricultura. \

El Instituto de Estudio^ Agrósociales 
se nutrirá de los fondos, que puedan 
poner a su disposición eí Ministerio de 
Agricultura, Ja Delegación Nacional de 
Sindicatos y las Cámaras Oficiales Sin- 
dicales Agrarias.'

Artículo octavo. El Ministerio de 
Agricultura, oída la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, dictará las normas 
transitorias precisas para Ja más rápida 
organizáción de 'las Cámaras Oficiales, 
Sindicales Agrarias.

La Delegáción Nacional de Sindicatos 
propondrá ál Ministerio de Agricultura, 
en el plazo de tres meses a partir de. la 
publicación de este Decreto en el Bole
tín Oficial del Estado, y para su apro
bación, el proyecto de Reglamento por 
el que hayan de regírse las Cámaras 
Oficiales Sindicales Agrarias.

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se Opongan a lo que en es^te Decreto - 
se establece,. facultando al Ministerio de 
Agricülturá para dictarías ñorinas corn-, 
plemeñtarlas precisas.

Así lo dispongo por el. presente De
creto, dado en Madrid, a dieciocho de y 
abril de mil novecientos cuarenta y siete.' 
FRANCISCO FRANCO.-E1 Ministro 
de Agricultura, Cárlos Rein Segura,, /

1.430/
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4 12 de mayo de,1947

ADHINISTRÂCIÜN PROKMl

Delegación de Hacienda de la 
‘provincia de'Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

. .V , Por et presente se hace saber que el 
.'' 8 de los corrientes, darán comieneo lós 

trabajos de revisión en el término de 
Santibáñez de Valcorba, por el personal.

■ de este Servicio; ' .í* .
« Lo que se hace público para general 

\ conócimientó., . -
Valladolid, 7 de mayo de 1947,-Ej 

ingeniero jefe provinciale^ Jenaró Rojó 
Flores., ': '

Por el presente se hace saber que el 
12'de los corrientes, darán comienzo los*' 
trabajos de revisión en. el ’término de 
Torrescárcela, por el personal ,de este 
Servicio. '

Lo que se. hace público para g^eneral 
conocimiento.

Valladolid, 7 de mayo de 1947.—El 
ingenieró' jefe provincial, Jenarp .Rojo' 
Flores.

solvencia del demandado, la justifica-' 
ción de la misma por rhedio de los ele
mentos de prueba que en autos han sido

- aportados. Considerando: Que de las 
• pruebas aportadas es de estimar la ca

rencia absoluta de bienes del denianda- 
do Vicente Cano: así como igualmente 
resulta de la cértíficación autorizada por 
la Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial dç la Delega
ción de Hacienda de Valladolid. Su se-

•ñoría por ante mí, secretario, dijo:''Què 
debe declarar y declara I9. insolvencia 
total del demaridado^ Vicente Cano, sin 
perjuicio de instarse nuevamente el em
bargo en' cualquier tiempo que fueren 
conocidos bienes como del ejecutado,, 
publicándose esta declaración de insol- 
venci^-en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. Así lo acolado el ilustrísimo señor

. magistrado de Trabajo suplente número 
uno de es^a provincia, don Alfonso Díez 
Blanco, eñ Valladolid, a trece de febrero / 
de n4il novecientos cuarenta y sietç.»

Y en cumplimiento de jo aeordadd eñ 
los autos de refei'encia y.para su inser
ción én*ef «Bpletín 0ficíal» de esta pro-, 
vincia, se expide el presente en Valladó- , 
lid, a très de mayo ,de mil novecientos 
eparenta y siete. —Alfonso ^DíeZ/ —Ante
mí: El secretario, José-Sá^hez delà.
Parra.

IDHTRAMJIE nu.

Juzgados de primera instancia 
' e instrucción

Por el presente se hace -saber que el 
16 de Ips corrientes,_darán comienzo los 
trabajos de.revisión en el término de 
Sardón de Duero, por el personal de este 
Servicio. . . '

'Lo que se L'ace público para general 
conocimiento.// * '

Valladolid, 7^e mayo de 1947.—El 
ingeniero jeje' provincial, Jenaro Rojo 
Flores..*'/ ? :

' Berceruelo

HISTRtt Ht

• Formadas las cuentas municipales de ,■

Por el presente se hace saber que el i 
17 de los corrientes', darán comienzo los , 
trabajos de reyisibn en ’ el término d« ' 
Torre 4e'TPeñafiél y anejo, Molpeceres,'

este Ayuntamiento, coitesporidientes al 
año de 1946, se hallan expuestas al pú-' 
hlico bor el plazo de quince días hábiles, 

. en la Secretariate este Ayüntamiento, 
^■para"’SÜ '¿^SmenTy J’eclamaciopes.

^^ffleèàHo, 
alcalde 'accidental -

-? »4*'W'•’j?_ _

VALLADOLID,-NUMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández,! ma
gistrado, juez de primera instancia 
del distrito número dos de esta ciudad 
de Valladolid.

Por el presenté hago saber: Que en, 
este. Juzgad,o se sigue expediente de. de
claración de herederos abintestato de 
don Luis Merino Galván, nacido en esta 
ciudad, el día 6 de septiembre de 1871,’ 
hijo de Lorenzo y de Luisa, de estado, 
soltero, y que falleció' en esta localidad 
el día<7 de diciembre de 1946: y de dofia 
María Merino Galváp, también nacida 
en esta capital, el día 10 de diciembre 
de 1880^ hija, de Lorenzo y Luisa, y que 
falleció en esta localidad el 4 de diciem
bre, de 1946, en estado de soltera. /

Qüe las que reclaman su herencia, eji 
cuantía, aproximada, la defprítneTro, de 
die^mil pesetas, y la de la segurida, de 
ochó mil,_son sus hermanásrde doble 
ylnculo doña Carmen y doña María 
Cristina Merino GalVán, y sus sobrinos 
carnales don José Antonio Merino Mils' 

ñpz y don Lorenzo Merino Zumárraga,
Y por este edicto se llama a laá per-' 

sonas ignoradas que pudieran tener 
igual o rnejor ,derecho a referidas héren- 
cias 4ue los que la solicitan, a fin de 
que, en el térmiñó de treinta días, con
tados al sígtiíjente de la publicación del 
presente en. el «Boletín Oficial» de esta 
provecía, comparezcan en este Juzgado 
areclamarlas. '

e abril de 1947. y El 
Gaudencio / Alonso.

Dado ^^JV¿üladj 
inu qovecien11

1 1klmfefi(< Kfim O.
iHd; a ocho de mayo

4,510-686 donio de Barrera.

s cuarent 
-El secret.'

por-eí personal de éste^Serviefo.
Lo .qu^ se jiace público para general 

conocimiento. ? Las cui
Valladolid', 7 de mayo de 1947.— Erviü^fáfe^ 

ingehiero jèfe provincial, Jenaro Rojo- mepoÎ'KRl 
Flores. - Phallhn de

/ 1.541

* jisRA €a« ispero

Magístratiíra de Trabajo

Las c^eaí^^^erales del presupuesto 
justificantes y dicta- 

^-m^HJomisión de Cuentas, s^, 
„e manifiesto aj público en la 

Secretaría de este' Ayuntamiento, por 
tiempo de quinche ‘días hábiles, durante 
los cuales y ochó días más pueden for-

top^i^ 3EL REY;

- EDICTÓ

Doh Alfonso Díez Blanco, magistrado 
. , de Trabajo-suplente número uno de la 

provincia de Valladolid^

Hago saber: Que en el expediente tra-: 
iñitado en esta Magistratura de Tinajo 
con él número 66 de 1944, sobre acci
dentée de trabajo, y promóvido‘por don 
Aquilino Cano de la Torre,'contra Zoilq. 

, Alonso Miguel y Vicenté Cañó de la 
' Torre, vecinos lós dos . primeVos de Pe

ñafiel y el último de Canalejas de Peña- 
, fiel, cuya sentencia fué, dictada en 24 de 

abril de 1944, se ha ’dictado' auto de in- 
soivencia, en cuya part^isposítiva dice: 

«Considerando: Que conforme al ar-, 
tículo 170 del reglamento de Accidentes

-del Trabajo de treinta y Uno de enero de 
mil iíovecientos treinta y tyes, es requi
sito indispensable para decretár la in-

mularse por cuantos lo deseen las obser
vaciones y repasos’ que estimen ' perti
nentes,-de conformidad con, lo dispuesto 

,..én>£l^!SU^tí£tiJá^ Decreto de 25 de 
'4enerohe„ ___

ce abrí

enícTef^mi

w»«*«*S«''"'^“'pÇ^EçQj^XftWiTÎ^J^éordado por'diseflor 
juez de primera instancia de esta dudaid 
y su partiijo, por providencia dé hoy, 
dictada en juicio declarativo de menor 
cuantía que.se sigue por doña Teodora 

.Pérez Macías, asistida de su,esposo

TÍ^^A^9íflWl9VpHSr'lá propíksta de "^u- 
pSórenTosy habilitaciones ‘ formulada 
por- la Comisión'de Hacienda, irnpor- 
tante cuarenta mil. pesetas, por medio 
de superávit del éjerclcio anterior, q^ueda 
de manifiesto al público en la Secretaría 
derAyuntamiento, por término de quin
ce días, el opoftupo expediente, para oír 
reclamacionesi / < • '

Carnpaspero,,30 dé abríl“de 1947.—El

don Emilio Colodrón Martín, mayores 
de edad y vecinos de Madrid, contra los 
líerederos de don Rufino Zorita Alv^w, 

_ ¿yecino que fué de Pollps, en este partido, 
2^^sobre reclamación de'' herencia, se re- 

quiere a dichos demandados por medio 
la presente, ique se insertará en c

'«Bóletín Oficiáí» de la provincia, «^ 
.' atención a desconocerse sus actuaieg 
- domicilios / paraderos,, para que denpo 

del4érmino de àeis días presenten en 
Secretaría de éste Juzgado los títulos 
propiedad .dé la rqit^d indíviSia á^.

, casa núrnero pinco de la calle de 
Bodegas, de. citada villa de Pollos, qu 
les ha sido ¿mbargadá. '' .|

■ / Nava del Rey , a cinco de maro de , 
novecientos cuarenta Y siete. —El see
tarío, Alfonso Pe^tero. 1 1 545-69®'

1.464^688
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